
JEFATURA PROVINCIAL DEL I.C.O.N.A. DE BALEARES

ASUNTO: VIA PREVIA A LA JUDICIAL CIVIL.- Pretendida servidumbre de paso»

MONTE LA VICTORIA Ne 3 DS U.P. y PM 3CO1 DEL ELENCO
PETICIONARIOS Guillermo Alcover Coll
A favor del predio LA BASSA BLANCA*

74-70-77



Acompañando Certificación de esta Jefatura

limo. Sr.:

En cumplimiento a lo interesado por V.j.
en escrito de fecha 23 de Marzo actual y que
ha tenido entrada en esta Jefatura en 5 de /
los corrientes, tengo el honor de acompañarle
Certificación acreditativa de los extremos in
teresados y para que surta efectos en los au
tos seguidos en el Juzgado de 1B Instancia de
Inca, Juicio declarativo de menor cuantia pro
movido por 2. Guillermo Alcover Coll contra 7
AUCANABA, S.A. y otro, sobre constitución de/
servidumbre de paso.

Dios guarde a V.I. muchos años
Mallorca, 14 de Abril de 1.977

EL INGENIERO JEFE.

Mateo Castelló Más

limo. Sr.



AUDIENCIA TERRITORIAL
DE

Palma de Mallorca

SALA DE LO CIVIL

PRESIDENCIA

1LTMO. Sr.

Por tenerlo así acordado en auto de esta fecha, dio
tado en la apelación de los autos seguidos en el Juzga
do de Primera Instancia de Inca, juicio declarativo de
menor cuantía promovido por Don GUILLERMO aLOÓVER COLL
contra AUOANADA, S.A. y otros, sobre constitución de =
servidumbre de paso, dirijo a V.l. la presente, a fin=
de que con antelación al dia 19 del próximo mes de = =
abril, fecha en que expira el término por el que la ci
tada apelación fue recibida a prueba y en concepto de=
documental pública de la entidad demandada y apelante,
se libre y emita a esta Sala, por el mismo conducto =
de su recibo, certificación comprensiva de los siguien
tes extremos:

a) Especificación de quienes, además de don Juan Vi

lanova Amengua!, son titulares de una "servidumbre de=
paso por el Qamino Forestal denominado del "Mal Pas al
Coll de Baix", así como de las fincas pertenecientes a
aquéllos, consideradas como predios dominantes.

b)lndicación  de si los titulares y las fincas o pre
dios dominantes aludidos en el párrafo anterior son ==
los mismos que figuran relacionados en el certificado=
librado por la expresada Jefatura Provincial que obra=
en autos, como "propietarios que utilizan" el Camino =

Forestal de referencia*
c) Cuanto conste en la defatura en cuestión sobre =

reconocimientos y aceptaciones por parte de don Guilla?
mo Alcover Coll, como dueño de la finca "Bassa Blanca"
respecto a tal servidumbre y a reparaciones y conserva

ción del Camino Forestal utilizado para su ejercicio.



En la certificación que se sugiere constarán, por £

transcripción literal, los documentos obrantes en la =
dependencia mencionada de los que resulten los particu
lares interesados; significándole han sido citadas las

partes para la practica de la expresada prueba o repre
sentadas por De Juan Moneada y D. Juan gayá.

Dios guarde a V. 1. muchos años*

Palma de Mallorca 23 de marzo de 1977.
EL PRESIDENTE.

1LTM0. Sr. JEFE PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE CONSERVACION DE La NATURALEZA
(icona) ‘ ciudad.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7° - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su reí.:
ASUNTO:

DON MATEO CASTELLO MAS, DOCTOR INGENIERO DE MONTES, JEFE DE LA JíFA
TURA PROVINCIAL DEL I.CO.NA. DE BALEARES,

CERTIFIC 0:Que los titulares de servidumbre de paso por el /
camino forestal del ”Mal Pas al Coll Baix”, así como las fincas pro
piedad de aquellos considerados como predios dominantes son:

Los titulares y las fincas o predios dominantes aludidos/
en el párrafo anterior, son loe mismos que figuran relacionados en/
el certificado librado por esta Jefatura Provincial y que obra en /
autos como propietarios que útilizan el camino forestal de referen
cia.

Nombre del propietario Nombre de la Finca
Juan Vilanova Amengual C’an Fé
Herederos de Antonio Ramis Oliver C’an Maroto
Bartolomé Bisquerra Alemany C’an Roig
Juan Ana Cerro Mayol C’an Pina
Magdalena Corro Ferriol Rota des Jarre
Guillermo Alcover Coll C’an Teulet
Pedro Grau Cerdá C’an Pascual
Guillermo Alcover Coll Bassa Blanca
María Torres Cerdá Ca ses Caracolas
Gabriel Torres Cerdá Cá ses Caracolas
Juan Torres Cerdá Ca ses Caracolas

Con fech$ 24-12-1.963, fuá aprobado ppr el entonces limo.
Sr. Subdirector General de Montes y Política Forestal yn Proyecto /
de mejora del camino forestal de referencia y consecuente con la e-
jecución de la expresada mejora, se elevó a la Superioridad, Pro- /
puesta para la legalización de la servidumbre de paso a favor de /
los usuarios arriba referenciados con imposición de cánones para a-
tender a la conservación del expresado camino. En la expresada Pro
puesta se reconoce por parte del Distrito Forestal y Ayuntamiento /
de Alcudia la existencia de la citada servidumbre! como así también
por Resolución del limo. Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal /
del Estado de fecha 26-11-1.963, que sin embargo desestimó la impo
sición de canon alguno, ^n el citado expediente figura la acepta— /
oión de canon por servidumbre de paso a favor de los predios C’an /
Teulet y Bassa Blanca por su propietario D. Guillermo Alcover Coll.

Se transcriben literalmente los documentos obrantes en es
te Servicio:

MLos que suscriben Juan Vilanova Amengual, Herederos de An
tonio Ramis Oliver, Bartolomé Bisquerra Alemany, Juana Ana Corro Ma
yol, Magdalena Corró Ferriol, Pedro Grau Cerda, Qabriel Torres Cer
da, Juan Torres Cerda, Guillermo Aloover Coll y María borres Cerdá 

Bibllonl-Palma 11-5-74 - 2.0C0 •]•«>



en su calidad de propietarios de predios colindantes con el Monte de
propios del Ayuntamiento de Alcudia, denominado ”La Victoria»’ y con/
el mayor respeto tienen el honor de exponer:.- Que habiendo sido no
tificados por esa Jefatura de que en el Boletin Oficial de la Provin
cia n9 14.691, de fecha 31 de diciembre de I.96O, aparece inserto e-
dicto de exposición al público por plazo de treinta días el expedien
te incoado para resolver sobre legitimidad o existencia de servidum
bre de paso por el camino forestal Mal Pas al ^oll ^aix en el tramo/
inferior de dicho Monte ”La Victoria” propiedad del Ayuntamiento de
Alcudia. Al amparo del derecho que en el citado edicto se nos conce
de , hemos de manifestar que no obstante no poder probar documental
mente la posesión dé servidumbre de paso por el repetido caminó, es/
público y notorio que desde tiempo inmemorial que se remonta a mas/
de cien anos, todos los que fueron propietarios de predios colindan
tes con el Monte y, por enede, los que lo somos actualmente, hemos 7
venido empleando dicho camino como única vía de acceso a nuestras /
respectivas fincas sin ninguna oposición por parte de su propietario
por lo que conforme determina el art. 564 del Codigo Civil y legisla
ción anterior al mismo, entendemos deber ser reconocida la servidum
bre a nuestro favor por prescripción de más de veinte años.- ^*n vir
tud de lo expuesto, a V.I. SUPLICAMOS Que teniendo por presentado en
tiempo y forma el presente escrito, se digne tomarlo en consideración
aceptar nuestro razonamiento y resolver en consecuencia,manteniendo/
a favor nuestro el derecho de paso por el repetidamente citado cami
no hasta nuestros respectivos predios.- Es gracia que por ser de jus
ticia esperan merecer alcanzar de V.I. cuya vida guarde Dios muchos/
arios .- Firmados y rubricados .- Juan Vilanova •- Bartolomé ^isque-/
rra.- Gabriel ierres Cerda, Herederos de Maria Torres Cerda Francis
co Mir Mestre.— Magdalena Corro, por poder Francisco Ginart. Hay dos
de ilegibles y la huella digital de Gabriel Torres Cerda.---------------
Al pié.- limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.
PALMA.- Hay una póliza de 3 pesetas especial para facturas y recibos
Hay un sello impreso en tinta color violeta en el que se lee: Distri
to Foresta^ de Baleares.- 3 Feb. I.96I. Entrada 834»-”

” GUILLERMO ALCOVER COLL.- c/ Ausías March, n9 38-1®.-PALMA
DE MALLORCA.- hn contestación a su atento escrito n9 246 de fecha ?/
del actual mes es grato comunicar a V.S. mi disconformidad a la can
tidad, que en concepto de canon anual, me ha sido asignada por el /
Distrito Forestal de Baleares, destinado aquella a la conservación /
del camino forestal existente en el interior del Monte ”ha Victoria” 
y en especial la forma de percibo de dicho canon por quinquenios ade
lantados.- &1 que suscribe, cómo propietario de la finca Bassa blan
ca, esta dispuesto a satisfacer en la parte proporcional que le pue
da corresponder a su propiedad, un canon o cantidad destinada al a-/
rreglo y conservación de dicho camino, siempre y cuando que actual-/
mente el expresado camino no requiere de tales reparaciones toda vez
que hace únicamente dos años fué reparado y su estado de utilización
es perfecto.- Jios guarde a V.S. muchos años.- Palma para Alcudia a
28 de marzo de 1.963.- Firmado. Ilegible. Rubricado.- Al pié.- limo.
sr. Áicaide de la ciudad de ALCUDIA”

Lo que hago constar en cumplimiento a lo ordenado por el /
limo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Palma de Mallor
ca, en Palma de Mallorca a catorce de Abril de mil novecientos seten
ta y siete



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7 ° - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

ASUNTO:

DON MATEO CASTILLO MAS, DOCTOR INGENIERO DE MONTES, JEFE DS LA JEFA
TURA PROVINCIAL DEL I.CO.NA* DE BALEARES,

C K R TIFIO OsQue loe titulares de servidumbre de paso por el /
camino forestal del ”Mal Paa al Coll Baix”, así coran las fincas pro
piedad do aquellos considerados como predios dominantes son:

Nombre del propietario
Juan Vilañova Amengual
Herederos de Antonio Ramis 01iver
Bartolomé Bisquerra Alemany
Juan Ana Corro Mayol
Magdalena Corro Ferriol
Guillermo Alcover Coll
Pedro Grau Cerda
Guillermo Alcover Coll
María Torres Cerda
Gabriel Torres Cerdá
Juan Torres Cerda

Nombre de la Finca
C’an Fé
C’an Maroto
C’an Roig
C’an Pins
Rota des Jarre
C’an Teulet
C’an Pascual
Bassa Blanca
Ca ses Caracolas
Ca. sea Caracolas
Cq ses Caracolas

Los titulares y las fincas o predios dominantes aludidos/
en el párrafo anterior, son los mismos que figuran relacionados en/
ol certificado librado por esta Jefatura Provincial y que obra en /
autos como propietarios que utilizan el camino forestal de referen
cia.

Con fech$ 24*12-1.963, fué aprobado por el entonces limo.
Sr. Subdirector General de Montes y Política Forestal jm Proyecto /
de mejora del camino forestal de referencia y consecuente con la e-
jecución de la expresada mejora, se elevó a la Superioridad, Pro- /
puesta para la legalización de la servidumbre ¿e paso a favor de /
los usuarios arriba ref ©rendados con imposición de cánones para a-
tender a la conservación del expresado camino. En la expresada Pro
puesta se reconoce por parte del Distrito Forestal y Ayuntamiento /
de Alcudia la existencia de la citada servidumbre^ como así también
por Resolución del Ilrar. Sr. Subdirector del Patrimonio Forestal /
del Estado de fecha 26-11-1.963» que sin embargo desestimó la impe
sición de canon alguno, ^n el citado expediente figura la acepta- /
ción de canon por servidumbre da paso a favor de los predios C’an /
Teulet y Bassa Blanca por su propietario D. Guillermo Alcover Coll.

Se transcriben literalmente los documentos obrantes en eta
te Servicio:

rtLos que suscriben Juan Vilaneva Amengual, Herederos de An
tonio Ramio 01 i ver, Bartolomé Bisquerra Alemany, Juana Ana Corro Na
yol, Magdalena Cerró Ferriol, Pedro Grau Cerda, Gabriel Torres Cer
da, Juan Torres Cerda, Guillermo Alcover Coll y María borres Cerdá

Blbllonl ■ Palma 11-5-7. - 2.0(0 «I*.



en su calidad de propietarios de predios colindantes con el Monto de
propios del Ayuntamiento de Alcudia, denominado ”La Victoria” y con/
el mayor respeto tienen el honor de exponer:.- Que habiendo sidn no
tificados por esa Jefatura de que en el Boletin Oficial de la Previa
cia nQ 14«691, d© focha 31 de diciembre de I.96O, aparece inserto e—
dicto de exposición al público por plazo de treinta días el expedion
te incoado para resolver sobre legitimidad o existencia de servidum
bre de paso por el camino forestal Mal Pan al coll ^aix en el tramo/
inferior de dicho Monte ”La Victoria” propiedad del Ayuntamiento de
Alcudia® Al amparo del derecho que en el citado edicto se nos conce
de , hemos de manifestar que no obstante no poder probar documental
mente la posesión dd servidumbre de paso por el repetido camino, as/
público y notorio que desde tiempo inmemorial que se remonta a mas/
de cien anog, todos los que fueron propietarios de predios colindan
tos con ©1 Monte y, por enede, los que lo somos actualmente, hemos 7
venido empleando dicho camino como única vía de acceso a nuestra© /
respectivas fincas sin ninguna oposición por parto de su propietario
por lo que conforme determina ol art. 5^4 del Codigo Civil y legisla
ción anterior al mismo, entendemos deber sor reconocida la servidum
bre a nuestro favor por prescripción de man de veinte años.- vir
tud de lo expuesto, a V.I. SUPLICAMOS Que teniendo por presentado en
tiempo y forma el presente escrito, se digne tomarlo en consideración
aceptar nuestro razonamiento y resolver en ornsecuoncia,mant0niendo/
a favor nuestro el derecho de paso por ol repetidamente citado cami
no hasta nuestros respectivos predios.- Es gracia que por ser de jos
ticia esperan merecer alcanzar do V.I. cuya vida guarde Dios muchos/
anos Firmados y rubricados Juan Vilanrva »- Bartolomé ioque-/
rra.- Gabriel forres Cerda, Herederos de Maria Torres Cerda Francis
co Mir Mestre.- Magdalena Corro. Per poder Francisco Ginart. May des
de ilegibles y la huella digital de Gabriel Torres Cerda.---------------
Al piéo- limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.
PALMA.- Hay una póliza de 3 pesetas espacial para facturas y recibas
Hay un sello impreso en tinta color violeta en el que se leo: Distr¿
to ForeataJ d® Baleares.- 3 Feb. 1.961. Entrada 834*-rt

”GUILLER1ÍO ALCOV^R CÜLL.- c> Ansias Maroh, ne 38-1®.-PALMA
BE MALLORCA*- **n contestación a su atento escrito n^ 246 de fecha ?/
del actual ines es grato comunicar a V.S. mi disconformidad a la can
tidad, que en concepto de canon anual, me ha sido asignada por el /
Distrito Forestal de Baleares, destinado aquella a la conservación /
del camino forestal existente en el interior del Monte ”^a Victoria”
y en especial la foma de percibo de dicho canon por quinquenios ade
lantados.- ¿1 que suscribe, cómo propietario de la finca Bassa blan
ca, esta dispuesto a satisfacer en la parte proporcional que le pue
da corresponder a su propiedad, un canon o cantidad destinada al a-/
rreglo y consei'vación de dicho camino, siempre y cuando que actual-/
mente el expresado camino no requiere de tales reparaciones toda v©z
que hace únicamente dos años fuó reparado y su estado de utilización
es perfecto.- ^los guarde a V.S. muchos afíos.- Palma para Alcudia a
28 de marzo de 1.963*- Firmado. Ilegible. Rubricado.- Al pié.- limo.
er. Alcalde de la ciudad de ALCUDIA”

Lo que hago constar en cumplimiento a lo ordenado por el /
limo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Palma de Mallor
ca, en Palma de Mallorca a catorce de Abril de mil novecientos eeten
ta y siete.



Remitiendo o pías de certificaciones do esta Je
f atur a a petición dol Ilmp.Sr. Juez de Primera"
Instancía> o Instrucción do Inca •

De acuerdo con lo interesado por el Sr.
Secretario de Ayuntamiento de Alcudia se aooir.pa
ñan fotocopias de escritos presentados a esta 7
Jefatura por el Sr. Juez dé Primera Instancia e
Instrucción do Inca y relativo al juicio decla
rativo do menor cuantía n° 231/1973 suguido a/
instancia de D. Guillermo Alcover Coll así como
copias de las certificaciones expedidas por esta
Jefatura «

Taima de ?’allorca9 22 de iJarzo de 1997&

Sr. Secretario del Ayuntameito de Alcudia



Ee. >edí c5 5n ele cor t i ficado .

Timo. Sr.

Deacuerdo con lo interesado en su escrito de'
focha 27 de Febrero actual, tongo el honor de acom
panarlo CERTIFICACION que recoge tocios los extreZ
mos solicitados y a efecto de los autos de juicio'
declarativo de menor cuantía nQ 231 de 1.973, se—/
guidos a instancia do D, Guillermo Alccvor Cali.

Dios guarde a V. I. muchos años
Palma de Mallorca a 11 de Marzo de 1.976

Ilmo.Sr. Juez de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado de
Inca. ^Iza. de Santo ñoringo, s/n°

INCA
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su ref.:
ASUNTO:

DON MATEO CASTELW MAS, Doctor Ingeniero de Montes , Jefe de la
Jefatura ^x'ovinoial del I.CO.NA do Baleares

CERTIFICO s Que ol Monto "^a Victoria" sito en el termi
no municipal de Alcudia, os do la pertenencia de Propios del expresado AyvntaZ
miento y figura con el n° 3 en ol Catálogo de los de U.PO de la Provincia de
Baleares. So encuentra consorciado ccn el Patrimonio forestal del Estado, ha-*
hiéndeselo adigande de clavo del Elenco el PM 3.001. Está deslindado desdo el/
24—7—1*954 en que fue aprobado por O.M. y en él figuran con una superficie pú
blica y total de 1*010,36 Ha. En ol expresado deslinde se reconoce una servi
dumbre do p so por el camino forestal denominado del "Mal FGs al Coll Baix", a
favor de D. Juan Vilanova Amongual y otros . Este, servidumbre ha sido adquiri
da per prescripción.

El camino forestal existente "Mal Pas al Coll Baix", so utiliza
para la extracción de los productos del Monte.

Es utilizado también por los propietarios do las fincas colin-/
dantos y quo a continuación se relacionan?

nombre del px’opieturio

Juan Vilanova Amongual
Herederos de Antonio &arois Oliver
Bartolomé Bisquerra Alemay
Juana Ana Corro Moyol
Magdalena Corro Ferriol
Guillermo Alcover ^oll
Pedro Grau ^erdá
Guillermo Alcover Coll
María Torres Cerda
Gabriel Torres Cerda
Juan Torres Cerda

nombre de la finca

C’an Fe
C’an Maroto
C’an Roig
£’an Pins
Rota des Jarre
C’an Teulet
C’an Pascual
Bassa Blanca
Ca Sos Caracolas
Ca Se Caracolas
Ca Ses Caracolas

Con fecha 2-12-1.973 presento escrito a esta Jefatura D. Gui- /
llerroo Alcover Coll9 sobre pretendida servidumbre de paso en RECLAMACION PREVIA
k LA VIA JUDICIAL . Dicho escrito y demás documentación presentada y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de Montes de 8 de Julio de 1.957 y articulo 59 ¿®1 /
Reglamento para su aplicaciónf. fue remitido en 23-1*1 *974 al Ayuntamiento de Al
cudia, Entidad propietaria del Monte, contestando a esta Jefatura y remitiendo
certificación del acuerdo municipal adoptado en sesión plenaria y alegando dis
conformidad a lo pret endido por la parte solicitante j cuya reclamación ya fue/
desestimada on la O.M. de fecha 24-7*1*954 aprobatoria dol deslinde administra
tivo del Monte . Una foto-copia de la certific ción anterior fue remitida a D?
Guillermo Alcover Coll, quedando agotada la via previa a la judicial civil so
bro la pretendida servidumbre de paso.

Lo que hago constar a petición del limo. 3r. Juez de ...................  



Primera Instancia do Inca p ra que surta efectos en losAutos do Juicio
declarativo de Juicio de monor cuantia n° 231 do 1*973 9 en Palma do /
Mallorca a 10 de Marzo do mil novecientos setenta y seis.



D6760727

este J .zg '”o se trumit a autos juicio declarativo

de menor cuantía numero ¿31 r1e 1.973, seguid os ■ inst-n-
jj ,

cía re oa Guillermo Alcovcr Or-ll, vecino 'el termino r1e

inc ■ , reprosent^io Por 1 frocur ' -r unri Antonio oerxa

Llull; Coat:. “• la mnti d nAU(hh.n-n, y otros, Con

V-io ilio en Ancana*a, *<¿1 termino Alcudia, cuyos au

tos se hallan recibi¿og a prueba ¿cr termino veinte

que na ai.' o  o^Tiroei "o ai". la ¿r eba que maya "e practi

carse fuer- "e este i-arti'no? judicial, finalizando dicho

plazo a¿..p_ i atorio en CliICC hn AuhlL EtOXlmO, xiacieji'nc-e

propuesto - mst neta. d@ ^'icna parte demanda' a per sonaba

la prueoa que a continuación se dirá, declarada pertinente

y ah iti^a su práctica con citación contraria:

,íÜO0ülnji/...aiií, consistentes jj.. reclamar qe HICC-li” , oi-ais. o que
radica en la ^ele¿¿ación Provincia del ministerio de Agrien
tur a en ral..a c coinpr súdela lo s sl¿- .ielite s ex-re-os:

a)o-  “atuialeza jurídica "el L-onte ^e nLa Victoria”, en
Alcudia, Cq-o ■ r»ate público oc^ únalo

b).-  Existencia un cuiino carretero forestal en el
citado ...onte, que enlaza con el c u ino “^al Pas” 9 y
sirve para la extracción los productos ^el indicsioo
Unate.

c). Utilización rlei precitado carian c irret ro fores
tal por Iqs propio tirios rle las fincas de ¿ro’i^^ ’r? ¿rivad¿
colindantes con el uist-n, con i..posición csLonnes que sa
tisfucáB-a - o satisf acen -  nr dicha utilización, ^oncre-
t-o..ente, en este orden d@ cosas, se hará ref¿.reacia a ins4?
truco iones entunicadas en los anos 1.962 y siguientes al Ay
Ayuntamiento de Alcudia por el anticuo distrito forestal
de Baleare ;, y se especificará cuanto conste sobse propie
tarios afectad03 y fincas pertenecientes a Iqs u.is-.ns, con
los uoL.bres de .g> n

x'nr que tengo acord-Ap djjn-^jj? iV.u. el pres- nte 



rooteu^/ a bien ¿aponer ¿c expida ¿ recita

a ect-. Ju¡¿¿, %n por 1 connoto ^el ¿re.Je lite y

1 ten 3 lo s í la^o paa a práot. ja pru í) ,

la Uertifí ci'.cio .. oq. ^.r j?.v < '''ulna <:.•:¿t.. intei e —

3 o3O

^uíl/'o a Vo ¿. -uclios aí.os*

3r.Ing®... Jefe ele la Jefatura'.. Ir^v iacial ^el x-.inister le

cultura n 10011.1“ s en

pAliblxk Uii, itiAUOlíCA



Expedición de certificado •

Uno. Sr. ;

lo :ic'.ojxi j c n lo interesado en su escrito de
fecha 2?’ de Febrero actual, tengo el honor de acom
pañsrle CElíTIFICACICII para que curta efectos on 7
ese Juzgado y relativo a los ‘‘hitos de juicio decía
nativo de menor cuantía no 231 de 1,973.

M 0 AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

baleares

Dios guarda a V.I» muchos anos

limo. Sr. Juez de Primera Instancia e Instrucción dol Juzgado de
Inca. Fiza, de ^anto Domingo , s/n®.

INCA



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40
PALMA DE MALLORCA

Su reí.:
ASUNTO:

DOS HATEC CAA’JLIG HAS, ILG CTS5O BE MONTES, JEFE DE LA JEFA
TURA E-üVTOCm DEL jUCC.WU DE BAOBABES

0 E ¿i '?? I I’’ X C C 5 ','uc exminsdof^lon awhi’&vs dal&orvioio marceo /
el oncrito qv a ooMlnuaciín trnnoorlhni toante** Via Previa & la judioi&l /
civil, sorvhJnbre /o en el Jante ViotorJA?" N® 3 do U*?» del
Catalogo y t'T. - ¿’ol ‘o neo prre *xnrcoop5..'*, de oertíflección’del
ooieKo toando gtx Koaion nlnmria por el Ayuntamiento de Alcudia y relativo /
a la X)retondid& so^ldumbro do raso en ol Monte M^a Victoria1' N® 3 do U»F, a
favor del predio LA BASSA BLAjCíA ♦— guarJo a V¿L machos cíioc *— Faina do
’Jallorc.;, 1É do Abril ¿o ♦— KL 1*TEJIlL.C JM.Fb « rc.a** fetco Castalio Mas
<11 i¿: Ere I* Guiller-.j \ljjvor Uoll*~ SON 7RLd)I?l> ItOU.- tECA *- ¿lay/
uíi sello oiroul&r y color vio .ota con o?, escude racional en el centro y en el
nuo 3o Liot iJinÍ3io..‘ío do Ajrloultjra*- Instituto Nacional para la Conservación
do la L¿tui\:lañu •- J’ •J’ATOlA « \nf Mioma eotá impreso otro oelío vcatangulc*?/
do color violeta on ol quo cg lAei Ministerio de Af^ricultura Delegación /
Provincial de Baleares*- 13 ABIU 1.974 SALIDA 2217 • —
Se transcribe la certificación dol Ayuntando*© do Alcudia, que literalironto
¿ico así: Dc. Darte lene Sorra Martí, Soeretorio del Ayuntamiento do -a ciudad
do Alcudia, *rov ncia do Balosrou. CERTIFICO : Que el ¿yuntc^ionto lleno on ¡
sesión celebrada el ¿la 11 de Karac de 1,974 y a la q o abatieron todos loe
Eiiembi’oe ¿o la Ccr?oraaiánt entro otros acuerdos ae torró ol quo transcrito /
litoraliaonte lloo acíc *%rv-dunbre de paso on el Monto La Victoria •- Segui—
daré to ca da ouonta do un o&erito del Si\ Iggéniero ó’efo del Instituto Nació
nal p ra In Conaorvacion de la Naturaleza (ICONA), do Baleares, referente a 7
una roolassacion por I). Guillermo /llover Coll, de servidumbre do caco a ti'o-
vés dol Kontc de Utilidad Tública N0 3 denomLnado la Victoria do loo Propios
do ofjto Ayuntamiento a favor de la finca de su propiedad domi-inada MSa Basso
Blanca*7, aoompaiiando xeropo¿>ia dol escrito & tal fin presentado por ol Sr« /
Alcovor»- i‘a corporaoian onternda, después de deliberar cobra ol caco, aeuor
da per unanimidad oponerse a dicha raolainacián dé oasvldunibro do paso a tra-
vea del Monte do In Victoria int-oresrdn por Guillermo Alcover Coll, a fa
vor ¿e la finca ”Sa Basa© Blanca1’, citeniordose &1 resultado ¿si deslinde o—/
feotuado en 28 de Julio de 1*953» cuyo expediente obra on ol Distrito Fores
tal de B^learea”»- Y para qua ccnsts y surta efecto donde convenga tópido la
X>resonte, quo flxTO Gello o :n el do ost© Ayuntamiento y vise ol Sr* Alcal
de, on Alcudia a seia do Abril de mil novecientos detenta y cuatro*— V*Bfi •-
El Alcalde •— Fdo*i Ilegible «— loado*- Fdou Bartolo»® Sorra •— lubri
cado .— Hoy un sella en ol ouo ce lee: Ayuntí^l^to doAloudia *— Baleares*

Lo que h?v\o oonctux* a petición del limo* Er* Juojk ds 1» Instancia /
Instancia de Inca y pura que surta ofoctoa en loo Autos do Juicio deolarati*
vos de r^yor cuantía ademe» 231 do 1.973, on lalm do ¿ Jalloroa a ¿ios y sais
do Marco ¿o ni?, novooientod detenta y cele.



<h

1 UVIDRE

DEL ESTADO

20a CLASE

ANTOÑjn
P/?c ci.;:;. Oc ,. SaSSerra

Pcr-Í0 y r??IBUl«AL¿
C/. ■ ?'Crc''^u

i . ' - •' ->' ■•■ 2 5

D6760701
’.XH< )RTO núm______ LA- ’

^GISCO RIPOLL OUVER
HIJEADA LE LOS T?ÚBU.::.L3S
ú.'denal Pon n." 7 - Ent° 1?

En este Juzgado se tramitan autos*juici^ “déci^rati—
9

Vn de menor cuantía numero 231 d© 1.973, seguidos a ins—
t

tanoia de üon Guillermo Alc&ver Coll, vecino ^el término
¡

ríe Inca, representad© por el Procurador ^on Antonio Se—
9 9

rra L~ull, contra la Enti^afl "AUGAíWJA 3.a."; y otros,

con dnfc;¡ciii0 en término rle Aleadial representada por el
>

Procurador ^nn Francisco López ^nria, cu¿fos autos se

hallan recibidos aprueba finalizando el periodo de práo—

tica de prueba que ha sido ampliado para la prueba a pr a
__ _————-------- * >
ticar fuera de este Partid© ¿judicial, el d£a CINCO D£

ABRI!) PROXIMO habiéndose propuesto a instancia de di—

cha parte actora, la prueba que a continuación se dirá*

declarada pertinente y admitida su práctica con citación

contraria:

“DOCUMENTAL^ Consistente,: u..; reclamar dGi instituto -uoi-nal
para la Conservación ""’e la Xatui aleza (ICgIá) ministe
rio de Agricultura -Servicio Irovincial, Gilia% en
ral,.a Mallorca-^asaje i-articular Guillermo de Torella
n- 1-rlanta 7§9 Edificio “Sena", dejer^ red . arse Car-
tifie ción'^e la xerocopia, fecha 1§ Abril 1.974, xieg. Ja
lifa 2.217, coi-u7icarr7n acuerdo juntamiento/’e Al
cudia en la sesión celebrado ei pj, Barzo 1.974
sobre constitución de servidumbre ¿e pasq en el ¿-ente de
la Victoria, de nlctr-ia^ a favor dg la fine a £3a djassa
Blanca’1. v ’■ :



Via previa a la judicial civil, sobre servidumbre
do paso en el Monte la Victoria nQ 3 do U.P. del
Catalogo y PM - 3001 del Elenco.

Lo acompaño xerocopia de certificación del
acuerdo tomado en sesión plenaria por el Ayuntamiento
de Alcudia y relativo a la pretendida servidumbre de -
paso en el Monte La Victoria nQ 3 de U.P. a favor del
predio LA BASSA BLAITCA®

Dios guarde a Vd. muchos años.
^^Palrna de Mallorca, 18 de abril de 1974*

BL ÜIGETIEEO JEFE,

Sr.D. Guillermo Alcover Coll
Predio SO BURBILS 1T0U I IT C A



Via previa a la judicial civil, sobre servidumbre do paso on el Monte la Victo
ria n9 3 de U.P. del Catalogo y BU3001 del Elenco.

Ilmo.Sr.í

En cumplimiento a lo ordenado por el Sr. Jefe de la Sección, en es
crito de fecha 11 de enero actual y referencia VG-BI-1-74, tengo el honor de
acompañarle para constancia en el expediente de su razón certificación del a-
cuerdo tomado en sesión plenaria municipal con el Ayuntamiento de Alcudia, de
oposición a la pretendida servidumbre de paso a través del Monte n© 3 de U.P.
”La Victoria”, por D. Guillermo Alcover Coll a favor de la finca colindante -
LA BASSA BLANCA.

Ilmo.Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(Sübdirección General de Recursos en Regimen Especial.- Sección de
Deslindes y Amojonamientos.)

M A DYR I D



Núm. 

AYUNTAMIENTO DE
(BALEARES)

En cumplimiento a lo interesado por

V. I„ , en su comunicación número 541,

de fecha 23 de ¡mero ppdo., tengo el

honor de adjuntarle certificación del

acuerdo tomado por el Ayuntamiento -

Pleno en sesión celebrada el día 11

de Marzo último.

Dios guarde a V. I. muchos años

Alcudia, 6 de Abril de 1.974.

limo. Sr. Ingeniero Jefe Provincial del ICONA de Ba

leares .

PALMA DE MALLORCA



D. Bartolomé Sorra Martí, Secretario del Ayuntamiento de la ciudad

de Alcudia, provincia de Baleares.

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno en sesión cele

brada el día 11 ele Marzo de 1.974 y a la que asistie

ron todos los miembros de la Corporación, entre otros

acuerdos se tomó el que transcrito literalmente, dice

así:

'‘Servidumbre de paso en el monte La Victoria.- Seguí.

dómente se da cuenta de un escrito del Sr. Ingeniero -

Jefe del Instituto Nacional para la Conservación de la

Naturaleza (iCONA), de Baleares, referente a una reclci

mqción por D. Guillermo Alcover Coll, de servidumbre -

de paso a través del monte de utilidad pública n? 3 de?

nominado La Victoria de los propios de este Ayuntamien

to a favor de la finca de su propiedad denominada ” Sa

Basse Blanca”, acompañando xerocopia del escrito a tal

fin presentado por el Srft Alcover,- La Corporación en

terada, después de deliberar sobre el caso, acuerda --

por unanimidad oponerse a dicha reclamación de servi

dumbre de paso a través del monte He La Victoria inte

resada por Do Guillermo Sócover Coll, a favor de la —

finca ,BSa Basse Blanca”, ateniéndose al resultado del

deslinde efectuado en 28 de Julio de 1.953, cuyo expe

diente obra en el Distrito Forestal de Baleares".

Y para que conste y surta efecto donde convenga, expido la presen

te, que firmo y sello con el de este Ayuntamiento y visa el Sr. Al—

caldo, en Alcudia, a seis de Abril de mil novecientos setenta y cua-



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

Su ref.:

asunto: previa al judicial Civil

El Se»Jefe do la Sección do Deslindes y Mojonamientos del Instituto JTa
cional para la Conservación do la Naturaleza, e escrito de fecha 11 de los corrien
tes, me oficia lo que a continuación transcribes

"Adjunto dovuolvo a V.S. el expediente de reclamación previa, a la via
judicial civil planteada por D. Guillermo Alcovor Coll propietario de la finca ”Sa
Bassa Blanca” colindante con el monto de Utilidad Pública nQ 3 denominado "La Vic
toria" de los propios de Alcudia en relación con servidumbre de paso al objeto de
que cumpla los tramites exigidos por la legislación en esta clase de espediente*

En consecuencia dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12,2
de la Ley de Montos de 8 do junio de 1957 y 59 del Reglamento, para su aplicación*

A tal efecto notificará a la entidad propietario que tiene un plazo de
5 días para exponer lo quo convenga a su derecho y manifestar terminantemente si /
so allana o no a la pretensión del particular.

A tenor de lo dispuesto enol artículo 6o del Reglamento de la Ley de
Montes, V.S. procederá al archivo del expediente si la entidad propietaria se nega
so a la notición del particular, commnicandolo a este Instituto y al interesado.

Se se allanara la ontidad propietaria se procederá por ese Servicio a
emitir el oportuno informe, tras de cumplir lo previsto en el articulo 57 del men
cionado Reglamento y seguidamente remitirá el expediente completo a este Instituto
a la mayor brevedad.

Lo que comuraico a V.S* para su conocimiento y cumplimiento con remisión
del expediente .z/

Lo que traslado a Vd. para su conocimiento y cumplimiento.
Se acompaña xerocopia del escrito presentado por D. Guillermo Alvocer

Coll o

Dios guarde a Vd. muchos años.
RG?Pa^a de Mallorca, 23 de enero de

m/ v> EL INGENIERO JE5E,

Ed^.s Mateo Castelló Más

1974.

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ALCUDIA



Via previa al judicial Civil

31 'r.Jofo do la Sección do Boslindos y Lojonomiontoc coi Instituto lia
cional para la Consorvación do la aturaleza, o osorito do fecha 11 de los corrion
tos9 me oficia lo quo a continuación transcribo®

”Adjunto devuelvo a V#S# ol ozpedionto do reclamación previa a la vía
judicial civil planteada por B. Guillóme Alcovor Coll propietario do la finca ”Sa
Basca Blanca” colindante con ol monto ¿o Utilidad úblioa n® 3 denominado ”La Vic
toria” do los propios do Alcudia on relación con servidumbre de paco al objeto do
que cumpla los trámitoc exigidos por la legislación on. esta claco do expediente#

3n consecuencia dará cumplimiento a lo dispuesto en ol artículo 12,2
do la Ley do Zonteo do 8 do junio de 1957 y 59 dol Zo¿;lamonto, para su aplicación#

A tal ofocto notificará a la entidad propietario quo tiene un plazo do
5 días para exponer lo quo convenga a cu derecho y manifestar terminantemente si /
so allana o no a la pretensión dol particular.

A tenor do lo dispuesto onol artículo 6o dol Regláronte de la I-oy de
. entes7 V.S# procederá al archivo dol expediento si la entidad propietaria ce noga
se a la notición del particular, comunicándolo a esto Instituto y al interesado#

So so allanara la entidad propietaria ce procederá por eso Servicio a
omitir ol oportuno informe, tros do cumplir lo provisto on ol artículo 57 dol men
cionado Reglamento y seguidamente remitirá ol expediento completo a esto Instituto
a la mayor brevedad.

Lo quo cocía ico a V#S# para su conocimiento y cumplimiento con remisión
dol expediente. "

Lo que traslado a Va# para su conocimiento y cumplimiento#
Se acompaña xerocopia del escrito presentado por B# Guillermo Alvocor

Coll.

:>• A3.caldo frosidonte dol Ayuntamiento do ALCUTIA



Remisión de reclamación previa a la via judicial civil.

Ilmo.Sr.:

Adjunto tengo el honor de remitir a V.I. instancia de recla
mación previa a la vía judicial civil, formulada por I). Guillermo Aleo-/
ver Coll, propietario de la finca ’Sa Bassa Blanca” colindante con el mont
te de U.P. n« 3, denominado ”La Victoria”, de la porte encia del Ayunta
miento de Alcudia (isla de Mallorca), y en relación con el derecho a una
servidumbre de paso para salir a camino público. Al propio tiempo tengo/
el honor de informar a V.I. que en el deslinde del mencionado monte pú-/
blico, no se reconoció servidumbre administrativa alguna. Pese a ello, y
por prescripción de utilización consuetudinaria, existe una servidumbre/
de paso, reconocida en escrito de la Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado de fecha 26 de Noviembre de 1.963, por estar el Monte ”La Vic
toria” concordado con su casitotalidad, que reconoce derecho de paso a
favor de los propietarios de fincas colindantes por el camino denominado
del Coll Baix, por ser éste el único acceso a ellas. Entre las fincas /
mencionadas, se halla Sa Bassa Blanca, discurriendo el camino del Coll /
Baix, por las proximidades de l^óerca que limita la citada finca particu
lar, reconocida como tal en el deslinde administrativo del monte nQ 3

Es cuento tengo el honor de informar a V.I. cuya vida guarde
Dios muchos años.

Palma de Mallorca, de diciembre de 1.973

Ilmo.Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza.

MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA

| FICHA

iJYIadrid, 11 de Enero de 1974.
| BU RtriRINOIA NUKSTRA RKFKRKNCIA

| BCCCION VG-PM-1-74
|-ADeslindes y Amojonamientos.

PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA
INSTITUTO NACIONAL

Vía previa a la judicial civil.
I- _l
| O K BTI N ATAR IO |

Sr. Jefe del Servicio Provincial
del ICONA.

Edificio SENA
Pasaje particular Guillermo
de Torrella n^1
BALMA DE MALLORCAL _|

Adjunto devuelvo a V.S. el expediente de reclama—
ción previa a la vía judicial civil planteada por D. Guillej?
mo Alcover Coll propietario de la finca ”Sa Bassa Blanca” --
colindante con el monte de Utilidad Publica n^3 denominado -
”La Victoria” de los propios de Alcudia en relación con ser
vidumbre de paso al objeto de que cumpla los tramites exigi
dos por la legislación en esta clase de expediente.

En consecuencia dara cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 12,2 de la Ley de Monteszde 8 de Junio de 1957
y 59 del Reglamento, para su aplicación.

A tal efecto notificara a la entidad propietario -
que tiene un plazo de 5 días para exponer lo que convenga a
su derecho y manifestar terminantemente si se allana o no a
la pretensión del particular.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 6o del Re--
glamento de la Ley de Montes, V.S. procederá al archivo del
expediente si la entidad propietaria se negase a la petición
del particular, comunicándolo a este Instituto y al intere
sado .

Si se allanara la entidad propietaria se procederá
por ese Servicio a emitir el oportuno informe, tras de cum--
plir lo previsto en el articulo 57 del mencionado Reglamento
y seguidamente remitirá el expediente completo a este Insti
tuto a la mayor brevedad.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cum
plimiento con remisión del expediente.



GILI, Rlv’O ALCOVER COLL , mayor de edad,
viudo , propietario , vecino de Inca , con domicilio en el predio
Son Burdils Nou , perteneciente al término municipal de Inca

( Mallorca)- Provincia Baleares ), provisto del documento Nacio
nal de Identidad n° 41. 568. 195, ante V.I, respetuosamente expone:

Que se ve en el caso formular RECLAMACION
PREVIA A LA VIA JUDICIAL CIVIL , en base a las siguientes alegaciones:

El dicente es propietario de las siguientes
f incas rústicas :

"Predio llamado Bassa Blanca , sito
en el término Municipal de Alcudia ( Mallorca ), compuesto de

monte bajo y una peoueña parbe destinada a pastos con casa de labor
Tiene una superficie aproximada de tres mil trescientas

dieciocho áreas y treintiuna centiáreas poco más o menos , eouiva-
len e a unas cua^entisiete cuarteradas aproximadamente

La descrita finca linda no^r el E te
con el monte comunal de Alcudia denominado de la Victoria.

Pertenece al oue insta en virtud de es
critura pública a su favor otorgada , por compraventa realizada
por los consortes Don Gillermo Gelabert Pont y 0oña Leonor Seguí
Company , ante el Notario que fue de Inca ^on Adriano Alvarez

Paz en fecha veintiuno de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres
Se halla inscrita en el Registro de la

Propiedad de Imca ( Mallorca) , al tomo 605 , libro 26 Alcudia ,
finca n° 1154.

, Igualmente el dicente es propietario
de la finca siguiente : ” Parcela de terreno debidamente amojonada
procedente del predio S B sa Blanca de término de A cudia , cue
según el plano levantado por la Com ndancia Militar de Obras
y Fortificaciones de Baleares , tiene una cabida de ochehta y una área
dieciocho centiár as , y linda ñor Norte y Este , con el resto del

predio SA BAssa Blanca, p r Sur con el mar y or Este con el predio
Aucanada , añadiéndose me actualmente linda por el Norte con
remanente por Sur con el mar y terreno de Don Juan Bou Suñer
oor Este con el mar y por Oeste con remanente de terrenos

de dicho Don Juan Bou Suñer.
Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad



de Inca , al folio 28 del tono 1847 , libro de Alcudia, finca
1154 duplicado , inscripción IOS .

En focha 2 4 de Mayo de I.9?! y an e el Notario de Palma
Don Florencio de Villanueva y Echeverría, se otorgó por Don
Joaquín Casanova Ogue'en nombre y representación del Estado escri

tura pública de reversión de oro iedad a favor o el que insta .
e acompaña fotocopias de las referidas escrituras
Las descritas fincas , forman hoy día una sola

a que la segunda fue segregada de la primera , y ahora ha
revertido su propiedad a favor del oue insta .

La totalidad de la finca descrita linda por el
ESte , como oueda dicho con el monte comunal denominado de la
Victoria , el cual pertenece en propiedad al Ayuntamiento de la
ciudad de Alcudia.

Dado que la finca Sa Bassa Blanca no tiene
salida a camino público , ni menos constituida servidumbre activa
de paso , co o pre dio dominante a su favor , el oue insta se ve
en el c so de formular Judicialmente las siguientes peticione?

Primero.- Que la finca rústica Sa Bas :a Blanca
tiene derecho a exigir , sevidumbre de paso , por las heredades
vecinas , pa^a salir a camino público .

Segundo.- Que la sevidumbre active de p so con salida
a camino público , a favor de la finca Sa Bassa Blanca, como

predio dominante , deberá tener carácter permanente y continuo,
con una anchura de cuatro metros , y ser apta par-; discurrir
por dicho paso , personas , ganado , carros, camiones y vehículos
agrícolas . Tercero

Tercero.- Que el que inst vendrá obligado a satis
facer al dueño o dueños del pre io o predro sirvientes , la indemni
zación correspondiente y el importe de los perjuicios que se causen.

Cuarto.- Que procederá inscribir en el Registro
de la Propiedad, tanto en la inscripción de la finca Sa Bassa

Blanca, como predio dominan e , y en el sirviente o sirvientes la
constitución de la servidumbre interesada .

Pese a que , como oueda dicho el monte comunal de 1
Victoria pertenece al Ayuntamiento de la Ciudad de Alcudia ,
y oue la petición oue se formula no afecta a los derechos del

Estado, para el cas o de que así no fuere , se lleva a efecto
la presente reclamación previa a la vía judicial civil, cumpliendo

asi con los dispuesto en el artfi 159 y concordantes y de eneral apli
cación de la Ley de Procedimiento Administrativo.

SUPLICA RESPETUOSAMENTE AVI, se digne tener
por formulada la Reclamación Administrativa, previa a la via judicial,
en el modo y forma que quedan expuestos en el presente escrito, y en -
consecuencia se sirva dictar la resolución oportuna.

- n de Mallor-



ca a dos de Diciembre de mil novecientos seteinta y tres.

OTROSI DICE: Que a efectos de recibir las notificación es que en dere
cho procedan, designa a la persona de DON JAIME SUAU SAIZ, vecino de
PALMA DE MALLORCA ( BALEARüS) y con domicilio en dicha ciudad, calle
de Ramón Muntaner, 67 - pral,

I se digne tener por hecha la an-
designación para recibir notifica

se LIC A A V
terior manifestación a efectos de
c iones .

EXCEMO SR MINISTRO DE AGRICULTURA- ICONA- Servicio Provincial de
Baleares, PALMA de MALLORCA, PARA MADRID.



n fin

Ante .-ni, Adriano Alvarez Paz, Acogido y Notario /

oel Ilustre colegio de Baleares con residencia en /

esta ciuded.--------------- Comparecen---------------- ---------

De una parte D^_AN^CALyQ_GpLíiBií;HT, dedicada a /

sus laoorcs, acompañada de su m;.rido D. Guillermo /

Torres oledera, Farmacéutico, ambos mayores ce edad

vecinos de Campsnet, domiciliados en la Plaza número

cinco; provistos de cédulas personales de clases 13s

y 6* números >77 y ¿76; espedidas en su vecino ..d /

el ala veinticinco de Diciembre úKimo.-----------------

Y do otra parte pon_GUIdLrú <. <•,7 m-yoi

de edad, casado, propietario, de cota veci;..c.ad, do

miciliado en el predio de son Bordils, lis.oienco re

sidido accidentalmente en sasr-brucucn ( Alemania ),



provisto c.¿3 i,as'_:orte e/.pedlao el ala trece de a-//

oril último, valido por un ano bajó el número cien.

1 teniendo loe culpare si. nres a mi Juicio la ca—/

pacldad legal necesaria p..ra otorgar esos escritura

ae cesión.—• ----------------------

Primero .= ^ue/afla compareciente D£. Ana Calvo Gelabert— — — — -Q- —
pertenecía la finca siguiente:-----------------------------

Precio del termino municipal de alcudia, llamado

Se Bassa Blanca, de tres mil cuatrocle-ioas nueve //

áreas cuarenta y nueve cenriáreas, lindante por ///

Norte las de Bartolomé Liaores y las de los herma-/

nos Gabriel Mayos, Este con el monte comunal de Al

cudia, Sur con la ribera del mar y oeste con oí ///

predio Encanada. Este predio se compone de monte oa-

jo y una pequeña porte esta destinad? a pusüos; e-

xiste en él una ca. a de labor. Le pertenecía \r //

herencia de su padre D. Casieáro Calvo . . miden y /

adjudicación practicada en lo csciiwh-- oter/paa /

ante el Notario que íuc ce tu -lu •■o ?r.  r-nal

el siete de junio de ,;¡11 novecitiitoi. mrcinua ¿ sie

te constando inscrita en el tumo 5c5, lloro :,C de /

Alcudia, folio ¿1, í lies. 1.154 inscripción 9- .------



Au(7
Segynclo.= La descrita finca /transferida por la señora /--------_

Calvo a D. Guillermo Gelabcrt Pont y a D-. Leonor /
--

degul Col.¿'nfíy per dudo inoiclsa.-. mecíante la es-

:J\critura ce gígl y ocho ae a.oril de mil novecientos
//// I—_ ^peu.^rentc. y uno ante el .¡otario infrascrito y por o-

*. '7

tra escritura de veinte y uno c.e octubre de mil no

vecientos cuarenta y tres ante el mismo Notarlo au

torizante los consortes referidos vendieron el in-/

mueble de referencia al ahora compareciente D. Gui

llermo Alcover Coll.--------------------------------------------

Tercero.= Coa anterioridad a los referíaos traspasos el

compareciente D. Guillermo Torres Cladera en el ca

rácter cíe marido de le Qtorgante D^. Ana Calvo Ge-/ 

laoert, como tal, administrador de los bienes de 

la misma, accediendo a lo sugerencia de nuestra-' //

Autoridades militares en los gravo. momentos que /

atravesaba nuestra querida patria, con motivo cíe la

guerra civil especióla, cedió grabuit'..nmnte al hamo

de Guerra el uso de una porción de tinoso ;roccdon-

te ael descrito preaio Se fíasoa dionea necesario // 

para la defensa de la Isla, reservándose siempre a 

favor del predio el derecho de hacer uso ue 1. >Ta-



ya y transistar por el camino que olla conduce.—

La p .roela que ocupo el n^mo de :-uerra en virtud

ce la autorización ccíiceaRa e té amojonada,, según

ei plano 1 vuitaao ur la comandancia id. litar o.e //

obras y fortificaciones de Baleares en el que cons

ta tiene un. cabida cíe ocho rnil ciento diez y ocho

metros cuadrados y linca por Etrte y Este con ti /,/

resto de la linca Se Bassa Bl?nca, poi- sur coa la /

ribera del mar y por oeste Con el pi-ecio Encanada./

Cuarto.= Formalizando el contrato concertado y para el
/parcela/

caso o.e que la / deslindaba dejase de ser necesaria

para la defensa de la isla a que est.-; ceati.vea, la

señora compareciente D¿. .-.na Calvo Gela'oefi, con la

venia de su esposo, cede y tr- nsiiere a favor de 1.

Guillermo Alcover Coll cuantos derechos y acciones

le corres pendan par^eadquirir 1 rc>. 1 cocida or

su marido según queda antericruient'. e.. puesto. ...1 ¡re

ciu de esta cesión son ciento cinco ..-...u:. , q/.t la

Sra. cedente confiesa tener recibic./; oei ?r. .Ico-

ver otorgando corra ce ^cgo.--------------------------------

En su consecuencia, mientras la p rcel: de que se

trata sea necesari-. pai t la ceiihsa de c ta "isla, /



■

G9263697

ejercer la //

Alcovcr no podrá Invocar esta cesión, ni para

r,acción de nulidad ce tal cesión a pesar de que la //

cedente fuee^ntonces menor d: edad y no se Pudiese /

14a CLASE

obtenido tampoco el consentimiento oei tutor por ser

el predio £a Bassa Blanca cauoal paraí'ernal o priva

tivo oe la misma.----------------------------------------------------

ni adquirente sr. Ale.ver acepta esta cesión y re

nuncia expresamente a las acciones a evicolón y sa-/

neamiento.-----------------------------------------------------------

Hechas las reservas y advertencias legales y leída

por tú el Gotario esta escritura oí- su renuncia al

derecho que les advierto tienen a leerla por si, la

ratifican los otorgantes y firman conmigo el Notarlo

que doy fé de conocerles y de lo oeÉít Ccmuignacio en

este instrumento público extendido en üot griegos de

papel timbrado de ciase octava serie A. números //// 

6796470 y 6796471



Ana C ¡lvo.= Guillermo alcover.- G. Torres Clader

Rubricados.= Adriano Alvurez.= signado.------------

.;ota.= En éj_ ola c.c su o 001x0::!‘.uto lloré ,r

mera copia a f.-.v-.-r del comprador D. Guillei-.no Alce

ver en ooí¡ pliegos ce papel timbrado ae clase se ti

va números A.5892285 y A.5892286.= Alv.,:rez.= cubrí

Nota.» Día veinte de agosto ce mil ¿x,vecl....úói cin

cuenta y cuatro, libre segunda copia a r ver .te D.

Guillermo .Jcover Coll en dos ..liegos de clise c--

rie. E números 2.5-J5.186 y 2.515.187, dcoix..uente r

integrados, conforme al articulo ¿lo sel .^gla<>ent

íiot?..rial.= Alvarez.- Rubricado.--------------- -----------

DOY A-:; Jl'-GL-- .T . .1'1 ;0n ; abi ' •. ral

’úe (-.a este ai'Ci.ivo de .. L'ut.-colo. , ^iio..-. .loe

al ano mil novecientos cumuta : <-- ■ , -i

mero al principio i®.icac.o, aiu-.: i. ? . o . ue/

fue Rotarlo cu est. inuii D. /.....

Y yo, BAl-íTCLE -- O. V - ,

Distrito de Inca, expido esta x.. IR ...' - --oía

otorgante D. GUIL^.c.... V . -- do. lino

de papel timbrado de clase uecim...cuari^ , ...crie íi.,

números 9,263.696 y el oreeontc, en Inca, a once c



7¿len/

= ",'otario" = "Autorida-e arriendado

cladera" y/des" = "deslio. ,.\a c

"xíuoricados" y los interlineados "fue" y "parcela"

e" = "C. i

noviembre de mil novecientos tente ,y dos



12729140

NUF-r.R'3

mil navacientos so tanta y uno

tro Colsaio dael

0 H P A R E-C £ Ni

Hac. Provincia5 cargo que ms consta, ejorco -

pista

Marr.h

;n:r.<. ,.

. o

Da'lsoras* y ©1 efecto do oto’rg

Decreto dol Ministerio

DE PROPIEDAD*

por notoriedad©

flores comparecientes? a quisnoa conozco* INTERVIENEN:

38 y titular del D«N«.X& número 41o368ol95

de este vecindad, domiciliado en la calle Auaiae

escritura ds REVERSION

i DON GUILLERMO ALCOVER COLLf< mayor da edad 5. casado*

□ :Joc a nprcBOfit^cifin qua

Polra da Mallorca* mi residoncla^ a veinticuatro do Mayo

Casa^nova -* obro pnr razón da su cargo

Anta mip FLORENCIO DE VILLANUEVA ECHEVERRÍA* Notario

, SR. DON JOAQUIN .'CASANOVA OGUE • DoÍBgado dc

MIL OCHOCIENTOS NOVENTA ¥ TRES,=o====«==



• • b)»«Y ol Ss® Alcovar, en e,y propio nombro y derecho

legal nocubaxla para lo expresado y* dol expediente que

ANTECEDENTESr

X«-Medianto documento privads-ds focha 9 de Marzo de -

Cal

Dlan

y de

limitada en al plano que se* adjuntó s

sexyándQGo ol doyocho de hacer uso*de la playa y transitar

He -En escritura pública’eutorizadq el 12 de Julio de 195c

piieado, inscripción 10f!? tra formalizó por au■propietaria £2

la defensa da la Eg1í]% una parcele del predio B

por el camino qyo © -ella* oonduce

mientop los olguientas.

tengo a la vista, deduzco como portinsntoa a acto otorga

dicho documento, re

Tienen,* a ^i juicio, sogún intarviononj la capacidad

quets, inscrita en el•Registro do. la Propiedad do Incíi, ni

. • folio 26 del tomo 1047c- libro 85 dn Alcudia, finca 1154 du-.

M CO Cr»

csff propiedad da aquella, sita en término de Alcudia

por el entonces Notario de esta capital D. Jocó Vidal Bus-

•t.. 1938Da Guillermo Torres Cluda'ra, esposo da D® Ana

vo Gelabert, codió gratuitamsnts al Remo da Guerra

publicado * en ol Dolatín Oficial dnl catado núinnro 77 d

Ana Calvo Gelobort, la expresada cesión al Estado, Ramo d.-. ■

SI del citado.mes?o

"para



c. ha en c r i t 11 rn r o n \

."* • & ¿: c c 1 a d o t n 5? r í ; :

predio Basna Blanco do Alcudia* quo cagón el pía* on término

?? debidamente'í : ¡'íjonadu a pxocodontc del

on aiguióntoo termino31

no levantado por lo Comandancia

cocioneo do tieno una

dieciocho contióroaa* y lindaba

■Militar-do Obras y Fortifi* •

‘ ' ,X .
cabida do ochonta y una áre^ ■ . f.’J

• ’J

par’Noria y Ésta» ctfn'rooto -

ddl predio La Dacca Blanca 3 por

con el predio Auccnada» afiadióndosa. quo "actualmente lindant

Sur2 :con.el mar y ppr Cesto*

. . > ■' ■): "* . , ' . . ‘i
• ‘‘ y?'- ‘ ■' • l¡

por Noria* con remanente 3 pos Sur* con al mar y tsrranoo da |.J
. : ■ • • -. ..... . -■.•_■ t , . • ,í.’ ; ' ■ • I

’’• '■• • ’ ' ■'• ■•. ' .. -•. 7 .;■ •* ■. ' /*

Do Juan Bou SuFierj .por Esto* con .el mar$ y por.Coate*’ con ra-•

' . • • • ..’■' .. ■> •' f
meneóte y terrenos de dicho D® Juan Bou Sufíerf?» * - - •• - - ’- ¡ ’

Se valoró dicho .porcala on «diecieois mil doscientas treinta .; •? '.•

y sais .pesetas «=> «• » »«• «» •».«» •»•» •<» - •» /
- - . ‘ i . ■ i

.. ...■ í:'
IXIo-Con anterioridad a la formalizecJfón en documento póbli- * .■•<

• *

co de la expresada cosión* llqvada a efecto como ss ha dicho ’■ .

nn la citada escritura ,del 12 da JjÜo da 1950* la misma D9 . .. •»
' ‘ ‘ ■" • I 5

• Ano Calvo Gelbort* mediante escrituro otorgada en Inca, el - t- . /■

11 dQ Noviembre do 3.943*. anta. “1. Notorio De Adriana Alvarez - ' '•
. ’ ’■ i '

♦Paz* cedióy traapaaó al eomparocienta D® Guillarmo Alcover «
e * . •

Cali* todos cuantos derechos y occioneo(la correspondiesen pnr^
< •

el caso da que la percala da tQfsroncia dsjaea do ser neccoa-

ría pero lu defensa do la lalüe « u» C4> cm Cmj km» 4’í CM1 CM M CM
• » I | • • '

r ’ ’ .. ' ’•■
¿V,*-.Cn ceta suscrita al do Mayo do 1960© «?1 representantn



Pxopiedados y Alquilaren dal Ejercita en Mallorca e lbiza'¿-
' •' • • ’ ' ••'■?' •■. . . 'i?

hizo eotroga al Minio torio do Hacienda, represen-nda por D
.. . •». • • *■

Manuel Vivero Hoyé, Jefa da la Sección del Patrimonio dal>

Estado »yi la Oslogscifin do Hacienda do Baleares, do tres «
• . • • *** ■'• ’.••• • 1 ¡

parcelas do terreno (entre las cuales figura le anterior

mente doocrita) qua proviamonta y por no serla ya necesari

habían nido desafectadas par el Ministerio dpi Ejército
; . • • ■ ,/ .. ■■..*■’ . ; •'

S ' V
xa que revirtieran a sus antiguos propietarios o, ¡i \qvienes

■ ■ 'M-?/ ■•.••• .

ostentaren derechas para ello, habiéndose llevado ® cebo -

dicha dntrega en cumplimiento de lo ordenada por la Direc

ción General dal Patrimonio dal Estada con focha 20 de Fe*

bxero do i9óB¿ “• «=> «=> «=> « *» ••

V.-Solicitade la reversión de le reseñada parcela per -

al comparocientc D? Guillermo Alcovor Coll, la Sección del

Patrimonio del Estado en la Delegación de Hacienda en Bale

rea interesó de la Abogacía del Estado informe' relativo a

los derechos qtio legalmente pudinra ostentar el peticiona

rio en la citada reversión, informa que con fecha 20 de Ha

• ■ “4. • ■ •
yo do 1970 fue omitido en el sentido da que el Sr. Alcovor

• ■. »

ea caucohabiento por titular singular do D^ Ana Calvo Gula-

bert yp por lo tanto, tiena plano y purfocto derecho quj



, lo escritura cf¿» xovórsión que ha de formalizaros aa ektion--
1 ' ~ '

í ‘ ' * * • ? ' . * •. • ’ • • f •• i # •

da a ou fovor© ~ ~ ~ - «, - - - - - - • •
i * . 4 . . 1.

«
VI»*Por la Üelogocifin ds Hacienda en Baleares y con la «*

í . . . ••■:<*'..■•'■ ' ' ' • '
’ ■ ■ r . . . ■• •

i propuesta de quo so accedióse a la reversión solicitada, al

i , • . ‘ ■ . .< .'; • .

9 do Junio ds 1970, co elevó ol expediento pera su ulterior ;
i ,r-*

4 1 • ... * •

resolución c Iq Dirección General del Patrimonio del Esta

do® <*■ «o t» s« (m t« t»

■S » • ’

VXa •-Finalmente& por Decreto 540/1971 de fecha 11 de Mar-
j •. ■ ; ,

j zo de dicho año, al Ministerio de Hacienda,) dispuso la re-

j versión al compareciente Sr» Alcovor de la parcela de ocho
j . . . .. - - ‘ , * '*• •/,:?

/ mil ciento diez^y ocho metros cuadrados, descrita en ol so-

j gundo entE.<?odenteexpositivo y el mismo tiempo se autorizó -
t ' •• ■•.'■ • ' '■ ■ • ■’ . : Y-: \

el limo. Src Delegado da Hacienda de esta Provincia para quo ■

? •

¡ on nombre y representación dol Estado concurrióse al otorga-

miento de la correspondiente escritura f' * .«• - ~ - - - - -

VH!©~Y con estos antecedentes, loa soñaros comparecientes,
I . .
i . '
* aI> «=j >u rra «i ea «• « co m U í»cs w.»ra •€♦ r.io»cií cu £3 *j 0 ft G A 1'1 (C — “ — — ——

• j

, PrimeroEl Tlmoo Sr» D6 Joaquín Case^nova. , en nombre y



reprc
X|

gJ Decreto 540/1975. do focha 11 do Marzo próximo puoado 

ición del Estado, do ocuordn con lo ordanndO’Cn

reviei'to g D® Guiliormo Alcovor Collg la propiedad do J 

pareóla reseñado on ol segundo antoesdonta expositiva* -

Segundoe^D» Guillarme Alcovorp coopta la xovorsión y - 

formolmonto declara que con la entrega y rccopq’ión da lo 

raoneJ.onadQ pareóla» on la oituación do hecho y de derecho
' . ’ i'h'7 . '•’■ , t ’

on quo octualmonta so ancuontrüi considera enteramente --

satisfechos ous derechosp sin que nada tenga que reclamar

al Estado por ningún concepto derivado o relacionado con’ y.

la donación., conservación y reversión de la repetida par- -

cela y que serán do au exclusivo cargo todos les gastos -■ .

de la reversión y loa de la-presente escritura.. - - - -
• . • . ; . ?• .t.• -.

♦
Así lo otorgan los señores comparecientes» después , do -...

hechas las reserves y advertencias legales. Leída a dichos

señores la presento escritura íntegraf advertidos de su de-

/ ■ ■ ■

recho quo los digo tienen ds hacerlo por si, y en su conte

nido se ratifican y firman conmigo? el Notario, que de su 

total contexto extendido on dos pliegos do clase 14^ serie
4

G. númoroü 5o976«999 y 5.976<>730e rioy. fo.- Jo a a u i n Casasno- 

vas.-* Alcover,- Signado Florencio de Viilanueva.- rubri

cados •- Selladoo«



.É-
í;

ti mi .di h? iu o:.".-' le n <o, a r;ido copia para Den

. Guillermo Alcover, en dos pliegos de clase 9» serio 1«,

números 5.977.278 y 5.977.276, doy fe.- Villanos varubri

cado.- - - -

ES SEGUNDA COFIA, de la matriz y la expido para Don Guillermo
Alcover, eri dos pliegos de clase 14 serie I. número 2.729.
140 v oí del presente, en Palm-? de Mallorca, día veinticinco
de OcJ-.ubrp de mil novecientos setenta y dos, doy fe.-

❖



GILLERMO ALCO'/tK COLL , mayor de edad,
viudo , propietario vecino de Inca , con domicilio en el predio
Son Burdils Nou , perteneciente al término . municipal de Inca

( Mallorca)- Provincia Baleares ), provisto del documento Nacio
nal de Identidad n2 41. 568. 195> ante V.I, respetuosamente expone:

Que se ve en el caso formular RECLAMACION
PREVIA A LA VIA JUDICIAL CIVIL , en base a las siguientes alegaciones:

El dicente es propietario de las siguientes
f incas rústicas :

"Predio llamado Bassa Blanca , sito
en el término Municipal de Alcudia ( Mallorca ), compuesto de

monte bajo y una’peoueña parte destinada a pastos con casa de labor
Tiene una superficie aproximada de tres mil trescientas

dieciocho áreas y treintiuna centiáreas poco-más o menos , equiva
len e a unes cua^entisiete cuarteradas aproximadamente ".

La descrita finca linda oosr el E te
con el monte comunal de Alcudia denominado de la Victoria.

. Pertenece al que insta en virtud de es
critura pública a su favor otorgada , por compraventa realizada
por los consortes Don Gillermo Gelabert Pont y Doña Leonor Seguí
Ccmpany , ante el Notario que fue de Inca DOn Adriano Alvaroz

Paz en fecha veintiuno de Octubre de mil novecientos cuarenta y tres
Se halla inscrita en el Registro de la

Propiedad de Imca ( Mallorca) , al tomo 605 , libre 26 Alcudia ,
finca n2 1154.

, Igualmente el dicente es propietario
de la finca siguiente : " Parcela de terreno debidamente amojonada
urocadente del predio S B sa Blanca de término de A cudia , cue
según el plano levantado por la Com ndancia Militar de Obras-
y Fortificaciones de Baleares , tiene una cabida de ochehta y una área
dieciocho centiáreas , y linda por Norte y Este , con el resto del

predio 3A BAssa Blanca, p r Sur con el mar y or Este con el predio
Aucanada , añadiéndose ?ue actualmente linda por el Norte coa
remanente por Sur con el mar y terreno de Don Juan Bou Suñer
cor Este con el m.sr y por Oeste con remanente de terrenos

de dicho Don Juan Bou Suñer.
'Se halla inscrita en el Registro de la Prooiedad 



de Inca , al folio 28 del tono 184-7 -> libro 25 de Alcudia, finca
1154- duplicado , inscripción IOS ,

En fecha 2 4- de Mayo de I.9?I y an;e el Notario de Palma
fon Florencio de Vi11anueva y Echeverría, se otorgó por Don
Joaquín Casanova Ogue'en nombre y representación del Estado escri

tura pública de reversión de orooiedad a favor del oue insta •
r¡i

?e acompaña fotocopias de las referidas escrituras
Las descritas fincas , forman hoy día una sola

ya que la segunda fue segregada de la primera , y ahora ha
revertido su propiedad a favor del oue insta .

,La totalidad, de la finca descrita linda por el
SSte , como queda dicho con el monte comunal denominado de la
Victoria , el cual pertenece en propiedad al Ayuntamiento de la
ciudad de Alcudia.

Dedo que la finca Sa Bassa Blanca no tiene
salida a camino público , ni menos constituida servidumbre activa
de paso , coro pre dio dominante a su favor , el que insta •se ve
en el c-so de formular judicialmente las siguientes peticione?

Primero.- Que la finca rústica Sa Bassa Blanca
tiene derecho . a exigir , sevidumbre de paso , por las heredades •
vecinas , para salir a camino público .

Segundo.- Que la sevidumbre activa de p so con salida
a camino público , a favor de la finca Sa Bassa Blanca, como

predio dominante , deberá tener carácter permanente y continuo,
con una anchura de cuatro metros , y ser apta para discurrir
por dicho paso , personas , ganado , carros, camiones y vehículos
agrícolas . Tercero

Tercero.- Que el que inst vendrá obligado a satis
facer al dueño o dueños del pre io o predio sirvientes , la indemni
zación correspondiente y el importe de los perjuicios que se causen.

Cuarto.- -Que procederá inscribir en el Registro
de la Propiedad, tanto en la inscripción de la finca Sa Bassa

Blanca, como predio dominan e , y en el sirviente o sirvientes la
constitución de la servidumbre interesada .

Pese a que , como queda dicho el monte comunal de 1 ;
Victoria pertenece al Ayuntamiento de la Ciudad de Alcudia ,
y oue la petición que se formula no afecta a los derechos del

Estado, para el cas o de que así no fuere , se lleva a efecto
la presente reclamación previa a la vía judicial civil, cumpliendo

asi con los dispuesto en el arts 159 y concordantes y de eneral apli
cación de la. Ley de Procedimiento Administrativo.

SUPLICA RESPETUOSAMENTE AVI, se digne tener
por formulada la Reclamación Administrativa, previa a la vía judicial,
en el modo y forma que quedan expuestos en el presente escrito, y en -
consecuencia se sirva dictar la resolución oportuna.

de Mallor-



’ca a dos de Diciembre de mil novecientos seteinta y tres.

OTROSI DICE: Que a efectos de recibir las notificación es que en dere
cho procedan, designa a la persona de DON JAIME SUAU SAIZ, vecino de
PALMA DE MALLORCA ( BALEARES) y con domicilio en dicha ciudad, calle
de Ramón Muntaner, 67 - pral,

SUPLICA AVI se digne tener por hecha la an
terior manifestación a efectos de designación para recibir notifica- 
c iones *

EXCEMO SR MINISTRO DE AGRICULTURA- ICONA- Servicio Provincial de
Baleares  PALMA DE MALLORCA, PARA MADRID.


